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Boletín CES vasco

En diciembre de 2008 vio la luz el Boletín Informativo bimestral 
del CES vasco. Se trata de una herramienta para la difusión de la 
labor del CES y supone un importante vehículo para que la opinión 
de este organismo llegue a un mayor número de personas. La 
publicación, con una tirada de 2.000 ejemplares y que en 2009 
tendrá una versión digital, contiene las principales noticias e 
indicadores de coyuntura, así como resúmenes de la actividad 
del Consejo y de su labor en materia de cooperación europea. Su 
difusión se hace por una triple vía: correo ordinario, e-mail y a 
través de la pagina web. 

Según resalta este órgano consultivo, se trata de una ley que 
regula un sector que ejerce una función muy importante en 
la gestión territorial y medioambiental del territorio, además 
del papel económico sustancial que representa, como actividad 
productora de alimentos. Con esta perspectiva, el CES respalda 
que la norma con�era a la Administración una responsabilidad 
implícita en la regulación de estas actividades, para que se de-
sarrollen de acuerdo a criterios de sostenibilidad. 

Entre las recomendaciones, el Consejo Económico y So-
cial Vasco pide a las administraciones que velen porque se 
cumpla correctamente uno de los aspectos recogidos en el 
Proyecto de Ley,  relacionado con la igualdad de género. En 
este sentido, José Luis Ruiz, Presidente del CES Vasco ha 
recordado que “los principios básicos de igualdad de trato 
entre agricultoras y agricultores son un elemento impres-
cindible para la viabilidad y pervivencia del desarrollo rural” 
y ha abogado por su cumplimiento efectivo. 

El responsable del Consejo también ha recordado que el in-
forme elaborado por el órgano consultivo hace hincapié en la 
situación de otro colectivo, que se considera especialmente 
vulnerable: el de las y los trabajadores temporeros, que tiene 
una presencia histórica en las campañas de la vendimia en 
Álava. A este respecto, José Luis Ruiz ha reconocido que “se 
ha recorrido un importante camino en la digni�cación de esta 
modalidad de trabajo, pero todavía resulta muy necesario in-
sistir y trabajar en la mejora de sus condiciones laborales”. 
Entre las medidas concretas que el CES propone en el informe 
destaca la recomendación para que se potencien las bolsas 
de trabajo temporal y se elaboren calendarios y mapas de las 
campañas, medidas que contribuirían a “reducir los despla-
zamientos de los trabajadores y trabajadoras contratadas en 
origen, de modo que se podrían garantizar un mayor número 
de jornadas trabajadas, con la consiguiente mejora en la es-
tabilidad del empleo y en la oferta disponible de mano de 
obra”.

EL CES PIDE MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL COLECTIVO 
DE TEMPOREROS Y DE LAS MUJERES EN EL SECTOR AGRARIO

El Consejo Económico y Social Vasco ha presentado un informe sobre el Proyecto de Ley de Política Agraria 
y Alimentaria de Euskadi, elaborado por el Gobierno Vasco. Considera imprescindible para la viabilidad y 
pervivencia del desarrollo rural que se garantice la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y pide 
una mejora en las condiciones del colectivo de trabajadoras y trabajadores temporeros. 

El CES recomienda potenciar las bolsas de trabajo temporal y elaborar calendarios de las campañas para reducir 
los desplazamientos de los trabajadores y trabajadoras contratadas en origen y garantizar un mayor número de 
jornadas trabajadas.

  
Tengo el gusto de 
darte la bienvenida 
a este nuevo altavoz 
del CES Vasco. Una 
nueva herramienta 
para difundir lo que 
hacemos y para que 
nuestra opinión llegue 
a un mayor número 
de conciudadanas y 
conciudadanos. 

Se trata de un boletín 
informativo, de 
periodicidad bimestral, 
que contendrá las 
principales noticias 
e indicadores de 
coyuntura, así como 
resúmenes de la 
actividad del Consejo 
y de su labor en 
materia de cooperación 
europea.

Queremos que sea 
una publicación 
ágil, útil y sencilla. 
Y que sus datos 
sirvan para hacernos 
una composición 
más exacta de las 
circunstancias del 
momento, de modo 
que ayuden a que 
tomemos las decisiones 
en un rumbo correcto. 
Esa es, en de�nitiva, la 
misión y la razón de ser 
del Consejo Económico 
y Social Vasco.

Jose Luis Ruiz,
Presidente 
del CES Vasco

El  Presidente del Consejo Económico y Social Vasco, Jose Luis Ruiz en Rueda de Prensa.
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Página web

Se incorpora un nuevo apartado a la página web referido al boletín 
bimestral y se ha actualizado las fotografías.

Archivo visual

El Consejo dispone de un archivo de fotografías digitales de los 
actos y reuniones más importantes celebrados por el Consejo. 
Estas fotografías se ofrecen puntualmente a las revistas y 
periódicos a fin de facilitar su trabajo.

Actividad del CES vasco en los Medios de Comunicación

Los Estudios, Dictámenes y Memorias que se elaboran en el 
Consejo, así como las actividades de interés público (jornadas, 
seminarios, comparecencias, encuentros con otros organismos…) 
se envían a los Medios de Comunicación y a los líderes de opinión 
del entorno socioeconómico del País Vasco.

Cuando se trata de acuerdos o dictámenes, se elabora una Nota de 
Prensa que se remite a los medios. Todos estos contenidos están 
disponibles en Internet en la página Web del CES Vasco dentro del 
apartado “Notas de Prensa-Prentsa Oharrak”.

Imagen de la web 
del CES Vasco
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En los medios de comunicación escritos y audiovisuales el CES y 
sus actividades fueron noticia más de 150 ocasiones. 

En función de la importancia que se otorgue a los contenidos que 
se quieran  difundir, se decide la convocatoria de los periodistas 
in situ. En 2008 se realizaron 4 Ruedas de Prensa y se enviaron 7 
Notas de Prensa. 

RUEDAS DE PRENSA celebradas en 2008

•• 12 de junio de 2008, Bilbao

Rueda de Prensa / Audición organizado por el CES Europeo en 
colaboración con el CES Vasco: “Por una evolución equilibrada 
del entorno urbano: desafíos y oportunidades”. Protagonizaron 
la misma, el presidente del CES Vasco, Antxon Lafont; el 
presidente del grupo de estudio del CES Europeo, Luis Miguel 
Pariza; y el ponente del grupo de estudio, Joost Van Versen.

•• 18 de junio de 2008, Bilbao

Rueda de Prensa para presentar la Memoria de Actividades 
del organismo correspondiente al año 2007. Compareció el 
Presidente Antxon Lafont.

•• 24 de octubre de 2008. Bilbao

Rueda de prensa para la presentación de los datos de la 
Memoria Socioeconómica 2007 que elabora el CES Vasco. 
Intervino el Presidente del CES Vasco, José Luis Ruiz.

•• 20 de noviembre de 2008, Bilbao

Rueda de Prensa para presentar el informe elaborado por el 
Consejo Económico y Social Vasco sobre la aplicación de la 
Estrategia Vasca de Desarrollo Sostenible. Intervino José Luis 
Ruiz, Presidente del CES Vasco.

NOTAS DE PRENSA

Durante el año 2008 se remitieron a los medios de comunicación 
en las fechas que se indican siete notas de prensa para difundir las 
actividades y trabajos del CES siguientes:

•• 06/02/08

Dictamen sobre el ‘Anteproyecto de Ley de Puertos del País 
Vasco’ y dictamen sobre el proyecto de Decreto por el que se 
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desarrolla el capítulo VII del título II del Estatuto de las Personas 
Consumidoras y Usuarias: ‘Derechos lingüísticos de las personas 
consumidoras y usuarias’. 

•• 03/04/08

Dictamen 03/08 sobre el anteproyecto de Ley de Servicios 
Sociales y dictamen 04/08 sobre el anteproyecto de Ley de 
Modificación de la Ley de Ordenación del Turismo.

•• 04/11/08

Dictamen sobre el anteproyecto de Ley de Modificación de la 
Ley General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco.  

•• 10/11/08

Informe sobre el Anteproyecto de Ley para la Garantía de 
Ingresos y para la Inclusión Social.

•• 26/11/08

Informe sobre del Proyecto de Ley de Política Agraria y 
Alimentación en Euskadi.

•• 17/12/08

Informe sobre el Anteproyecto de Ley para la Ordenación de la 
Asistencia Farmacéutica.

Encuentro del 
Presidente 

del CES, José 
Luis Ruiz, con 
los medios de 
comunicación
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•• 19/12/08

El CES solicita a la vicelehendakari que comparezca ante el 
Pleno del Consejo y explique las medidas anticrisis adoptadas 
por el Gobierno Vasco.

Comparecencia 
de José Luis Ruiz 

ante la prensa
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Sesión del pleno 
del consejo del 

CES Vasco

Sesión del pleno 
del Consejo





Capítulo VI
LEGISLACIÓN APLICABLE 
AL CONSEJO ECONÓMICO 
Y SOCIAL VASCO
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VI
LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONSEJO 
ECONÓMICO Y SOCIAL VASCO

LEY ORGÁNICA 3/1979, de 18 de Diciembre de 1979, del Estatuto 
de Autonomía del País Vasco (BOE núm. 306, de 22-12-1979) 
(BOPV núm. 32, de 12-01-1980)

LEY 9/1997, de 27 de Junio, del Consejo Económico y Social Vasco 
– Euskadiko Ekonomia eta Gizarte Arazoetarako Batzordea (BOPV 
núm. 141, de 24-07-1997)

ACUERDO del Pleno de 18 de diciembre de 1997, en que 
se aprueba del Reglamento de Funcionamiento del Consejo 
Económico y Social Vasco (BOPV núm. 10, de 16-01-1998)
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Apéndice único
INFORME DE AUDITORÍA 2008
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